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SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPETAR A SUS EMPLEADOS LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN AQUELLA 
MATERIA, PROPORCIONANDO LAS PRESTACIONES RELATIVAS POR SÍ O MEDIANTE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS. Los artículos 123, apartados A y B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XVI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 9 del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, así como el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo, prevén las bases 
mínimas del derecho a la seguridad social para todos los trabajadores, incluyendo aquellos al servicio 
del Estado (lo que abarca a los empleados de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
Guanajuato), en el entendido de que esas prerrogativas están dirigidas a procurar el mejoramiento 
del nivel de vida de los trabajadores. Por su parte, los artículos 115, fracción VIII, y 116 
constitucionales previenen que serán las Legislaturas Estatales las encargadas de establecer la 
normatividad que regirá las relaciones en materia laboral, entre los empleados del propio Estado (ya 
sea en el apartado A o en el B del mencionado artículo 123), y los trabajadores de sus Municipios; 
aspecto que ha de incluir las prerrogativas de seguridad social, que forman parte de los derechos 
fundamentales de todos los trabajadores. En ese contexto, considerando también los artículos 1 a 
4, 8, 42, 46, fracción V, 74 y 75, último párrafo, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato, se deduce que los Municipios de la entidad 
tienen un imperativo que los obliga a respetar a sus empleados los derechos fundamentales de 
seguridad social, teniendo dichas entidades gubernamentales sólo la facultad de elegir cuál será el 
instituto de seguridad social (en el ámbito estatal o federal) que prestará esos servicios a sus 
trabajadores, lo que se hará mediante la suscripción de los convenios correspondientes, o bien, si 
proporcionarán tales prerrogativas a sus empleados por sí; de modo que las entidades citadas en su 
carácter de patrones, han de cubrir, en su caso, las aportaciones que fijen las leyes de seguridad 
social (dependiendo de la institución con la que celebren los convenios para afiliar a sus empleados), 
para que sus trabajadores y, en su caso, los familiares de éstos, reciban los beneficios comprendidos 
con esas medidas asistenciales, lo cual ha de prevenirse ordinariamente (en sus propias normativas, 
dirigidas a cumplir con esos derechos) o en los convenios, que al efecto celebren. Lo anterior implica 
que a los Ayuntamientos del Estado de Guanajuato sólo les corresponde decidir si proporcionarán 
por sí mismos esas prerrogativas a sus empleados, o bien, con qué institución celebrarán el convenio 
para proporcionar los beneficios de seguridad social a aquéllos, ya que ésta es una de sus 
obligaciones patronales, la que a su vez constituye el respeto al derecho humano de los empleados 
tutelado en los regímenes constitucional y convencional, que establece las bases mínimas del 
sistema de seguridad social. 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 1/2019. Entre las sustentadas por el Primer y el Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 26 de abril de 2019. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Francisco González Chávez, Ángel Michel Sánchez, 
Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo, Celestino Miranda Vázquez, Serafín Salazar Jiménez y Guillermo 
Vázquez Martínez. Ponente: Ángel Michel Sánchez. Secretaria: Claudia Chávez Ramírez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver los amparos directos 347/2018 y 179/2018, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 
269/2018, 411/2018, 706/2017, 1054/2017, 907/2017, 1030/2017 y 117/2018. 



Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


